PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 75/2015
VISTO: 
La situación Planteada por el vecino Carlos Alberto Juri, y;
FUNDAMENTOS:
Atento a la nota de vecino Carlos Alberto Juri en representación de “Establecimiento Agrícola Ganadero Juri Sociedad en Comandita Por Acciones” recepcionada por este cuerpo el 23-10-2014 donde solicita la intervención de H.C.D para que el Depto. Ejecutivo efectivice la devolución del predio utilizado como depósito de residuos de la localidad de Norberto de la Riestra y el pago del canon establecido en el contrato de locación firmado oportunamente; este bloque peticiona al Depto. Ejecutivo se expida al respecto contestando el presente pedido de informe.-
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACION

Artículo Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que informe:
1. Qué números de expediente originó la carta Documento del 06-11-12 con acuso de recibo Nº1599:735 del 10-11-12.
2.  En qué estado se encuentra dicho expediente.
Artículo Nº 2: Los vistos y fundamentos forman parte de este proyecto de comunicación.
Artículo Nº 3:Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman los Concejales: Di Salvo, Almirón, Gallo, Gastaldi y Ponce.
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